
	

	
	
	 	
 
 
Este sistema implica que son múltiples los órganos a quienes se les 
ha encontrado la misión de velar por la eficacia de la Constitución. El 
control difuso podría manifestarse de diversos modos: 
 

a) Otorgando exclusivamente a los órganos jurisdiccionales la 
facultad de estudiar la constitucionalidad de una ley o acto, y  

b) Otorgando además dicha facultad a las autoridades 
administrativas, en relación con su propia actuación y la de sus 
subalternos a través de los medios de impugnación ordinarios; 
aunque en general únicamente se entiende por control difuso el 
primer supuesto. 
 

El control constitucional mexicano es parcialmente de carácter 
difuso, pues a través del juicio de amparo son diversos los órganos 
jurisdiccionales que tienen a su cargo la decisión de conflictos sobre 
la constitucionalidad de algún acto de autoridad; aunque también es 
parcialmente concentrado, en cuanto corresponde únicamente al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el conocimiento 
de las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad. 
 
Con lo anterior, con la expresión “control difuso” nos referimos a la 
facultad que tienen todos los órganos jurisdiccionales, en vía de 
excepción, de estudiar la constitucionalidad de normas generales, 
especialmente y omitir su aplicación en un caso concreto, o si, se 
tratase de actos stricto sensu, declarar su nulidad. 
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